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Fea. irpoSSAL-S VEROS’*, t. m. Escorca (Baleares), y de Lp pertenencia de
los hermanos VI!lalonga Magraner-

En relación con el expediente de adquisición de la finca denomi
nada ”TOSSAL3 VERD31’, la Comí sión Permanente del Con
sejo de Dirección de! ICONA, en sesión celebrada el día 20 de! corrientemes
de Julio, ha acordado que, previos los informes de Asesoría Jurídica y de ln
tervención, se proponga al Excmo. Sr. Ministro de Agricul tura, Pesca yAIi
mentación la adquisición de dicha finca, en el precio de 1 3* 600» 0001—ptas»
ya aceptado por la propiedad, debiendo tenerse presente que, si por defecto
de titulación y a consecuencia del citado informe de Asesoría Jurídica, fue
ra, necesario aplazar el pago de todo o alguna parte del precio, este aplaza
miento tendrá lugar sin abono de interés alguno por las cantidades cuyo pago
se demore..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados, quienes deberán remitir a este Centro certificación del Registro déla
Propiedad, en la que se contenga: Descripción de la finca, titulares actuales,
con expresión del título adquisitivo y cargas que afecten a la finca o libertad
de ellas, en su caso. En el supuesto de que la finca no se encuentre inscrita
en el Registro, remitirá certificación que así lo acredite.

Dios guarde a V. S.
Madrid,^/ de Jul io de 1 . 982.

Fdo. : José Mateo-Sagasta Azpéitia.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincia! de! ICONA en
Sr. Ingeniero Jefe de la INSPECCION REGIONAL.
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